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Constancia Secretarial: El 22 de febrero de 2021 ingresa al Despacho 
con solicitud de terminación del proceso por pago y entrega de títulos, 
suscrita por la parte ejecutante, lo anterior, para decidir lo pertinente. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01431 

 

Una vez examinado el expediente se evidencia solicitud allegada por la 

parte actora, por medio del cual solicita la entrega de títulos judiciales 
que se encuentran a su favor y una vez entregado se declare la 

terminación del proceso; asi las cosas, consultado el portal de depósitos 
judiciales dispuesto para el efecto y encontrándose títulos descontados al 
ejecutado por un valor de $ 923.723 m/cte1, en este sentido, atendiendo 

a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, RESUELVE:  

  
PRIMERO: Por secretaria entréguense los depósitos judiciales al 

señor GILBERTO GÓMEZ SIERRA, por el monto de $ 923.723 m/cte 

m/cte. 
 
 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
ejecutivo singular iniciado por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra 

PEDRO LUIS FUENTES ARTEAGA y JAMER JOSÉ SÁNCHEZ 
ARTEAGA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en este proceso. Si existiere embargo de 
remanentes, póngase los mismos a disposición del juzgado 

respectivo. Ofíciese.  
  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 
demandada, de los documentos aportados como base de la acción, a sus 
expensas y con las constancias de ley.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

  
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

                                                 
1 Cuaderno No 1 pdf informe de titulos 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __46___ del 

_20 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 


